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1 - PUBLICACIONES 
------*-----. 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras Pubiicación Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

- 

$ 8.000,- $ 90,- la palabra 

$ 4.250,- $ 90,- 3, 9, 

$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 7.200,- $ 0 -  ,, ,, 
$ 8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
$ 4.250,- $ 90,- ,, ,, 
$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
8 10.500,- la página, más un adicional dr 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 
$ 49.600,- Por. ejemplar, dentro del mes $ 350,- 

Atrasado, más de un mes y hasta 
$ 31 .OOO,- un año $ 450,- 

c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ l .  500,-. 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo 10s puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, %, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exól.las de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R  

SeccPóln ADMINISTRATIVA 
D E C R E T O S  

M. de Economía No 1414 del 17-10-79 -Modificar las multas contenidas en el decreto 
No 755/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40OG 

M. de Economía No 1378 del 12-10-79 - Fijar remuneraciones para el personal Superior 
del Tribunal de Cuentas de la Provincia ...... 4003 

M. de Economía No 1379 del 12-10-79 -Reconocer créditos a favor de los Comités de 
Cuencas Hídricas de los ríos Bermejo, Urueña - 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Horcones y Salí Dulce 4004 
M. de B. Social No 1383 del 12-10-79-Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por 

la señorita Corina Madariaga . . . . . . . . . . . . . . . .  4 0 4  
M. de B. Social No 1385 del 12-10-79 -Rechazar el recurso jerárquico interpuesto por 

.................... el señor Carlos Córdoba 4N15 
M. de B. Social No 1386 del 12-10-79 - Desestímase el recurso de alzada interpuesto por 

los doctores Roberto Rodolfo María Torres y Car- 
......................... los Alberto Suárez 40105 



- .  - - - 

BOLETIN OFICIAL SIALTA, 25 DIE QCiTUBRiE DE 1979 PAG. N? 4001 

h1. de B. Social No 1390 del 15-10-79 -Aprobar el convenio celebrado entre el M. de 
B. Social de la Provincia y la Asociación Coope- 
radora del Bachillerato Laboral con Orientación 
Agrotécnica de Cerrillos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Gobierno No 1369 del 12-10-79 -Destitución por cesantía del Agente da Policía 
Dn. Guillermo Reimundo Leañez . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno N* 1370 del 12-10-79 -Dejar sin efecto la designación del doctor Anto- 
nio Omar Silisque y designar al doctor Nelso 
Aramayo .................. ............... 

M. de Gobierno No 1371 del 12-10-79 - Destitución por cesantía del Cabo de Policía DI). 
Roque Jacinto Lunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno N* 1372 del 12-10-79 -Destitución por cesantía del Agente de Policía 
Dn. Pedro Antonio Nieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno N* 1373 del 12-10-79 -Destitución por cesantía del Cabo de Policía Dn. 
Víctor Erminio Neirot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 1374 del 12-10-79 -Pago de indemnización a favor del señor Aldo 
Ramos ....................... ............ 

M. de Gobierno N? 1375 del 12-10-79 -Retiro de personería jurídica a la entidad deno- 
minada Club Atlético Pueblo Nuevo con domi- 
cilio en la localidad de Vespucio . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 1376 del 12-10-79 -Aprobar la factura presentada por el Instituto 
Provincial de Seguros por la suma de $ 1.312.780 

M. de Gobierno No 1377 del 12-10-79 -Aprobar la resolución No 263/79 dictada por el 
Consejo Gral. de Educación de la Provincia . . . 

M. de Economía No 1380 del 12-10-79 -Autorizar a la Dirección General Agropecuaria 
a adquirir semen congelado bajo la forma de 
pastillas, ampollas o pajuelas . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 1381 del 12-10-79 -Retrogradar a su solicitud al doctor Alfredo Mi- 
guel Nallar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 1382 del 12-10-79-Aprobar el gasto por el importe de $ 221.750 
correspondiente a la factura presentada por el 
Instituto Provincial de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 1384 del 12-10-79 -Reconocer un crédito por la suma de $ 12.775 
a favor de la Caja de Previsión Social . . . . . . . . 

M. de B. Social No 1387 del 12-10-79 - Rechazar el recurso de reconsideración interpues- 
to por la Sra. Mirta Zenada Barrientos de Guzmán 

M. de B. Social N* 1388 del 12-10-79 -Reconocer un crédito a favor del señor José 
Raúl Contreras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Economía N* 1389 del 15-10-79 -Reestructuración en el Presupuesto 1979 de Cori- 
taduría General de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . 

S. C. de la Gob. No 1391 del 12-10-79-Dar de baja al Sr. Alejandro Cayetano Moncad~ 
S. G. de la Gob. No 1392 del 16-10-79 - Dejar cesante al Sr. Guillermo Migliorino . . . . . 

LICITACIONES PUBLICAS 

N* 36043 - Consejo General de Educación - Salta, Lic. No 6/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 36042 - Consejo General de Educación - Salta, Lic. No 5/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 36041 - Ministerio de Bienestar Social, Lic. N? 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35989 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 7/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 35987 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 6/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35983 - Universidad Nacional de Salta, Lic. No 8/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 35964 - Consejo Nacional de Educación Técnica, Lic. No 1342 y 1343 . . . . . . . . . . . 
EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 36034 - Cecilia Diez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 36033 - Dora Irene Diez de Avila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 36032 - María Modesta San Millán Bavio de Diez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 35979 - Gabriel Buena Ventura Cisneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35950 - Gabriela Diez de Cornejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
REMATES ADMINISTRATIVOS 
N* 36029 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N* 67.475/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N* 35974 - Por Ramón H. Cortez, Juicio: Expte. No 3031/78 . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . 
No 35973 - Por Ramón H. Cortez, Juicio: Expte. N* 05688 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 35956 - Por Francisco Alberto Sqovia, Juicio: Expte. N* 6925178 . . . . . . . . . . . . . . 
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Sección J U D I C I A L  
SUCESORIOS 

N? 36048 . José Medina y Eugenia Núñez de Medina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36044 . Solano Romero. Eusebio o Eucebio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 36039 . Zapata, Martha Gladys Kliver de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36037 . Ricardo Ernesto Usandivaras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36013 . Jesús Werter Avila y María Joaquina Rodríguez de AviIa ................ 
No 36008 . Luna Ercilia o Ercilia Luna Taboada de García ...................... 
REMATES JUDICIALES 

No 36040 . Por José A . Zapia. Juicio: Expte . No 1.440/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 36036 . Por José A . Zapia. Juicio: Expte . No 12.264/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 36035 - Por Mario José Ruiz de los Llanos. Juicio: Expte . No 92.785179 . . . . . . . . . . .  
N? 36027 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: c/Conde Ramón Antonio .................... 
No 36025 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 49.949179 ........................ 
N* 36022 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 15.839/79 ........................ 
N? 36021 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 23.747/79 ........................ 
No 36020 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No 39.767/79 ........................ 

. ........................ N? 36012 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte N? 31.202/78 
No 35998 - Por José A . Zapia. Juicio: Expte . N? 32225178 ........................ 

. . ..................... N? 35997 - Por Raúl R . Moyano. Juicio: Expte No 1623/79 
No 35993 - Julio C . Herrera. Juicio: Expte . N? 51615/79 ........................... 
N? 35980 - Por Miguel A . Gallo Castellanos. Juicio: Expte . N? 55493178 ............ 

. ..................... N? 35906 - Por Julio C . Herrera. Juicio: Expte No 15397/78 

POSESION VEINTENAL 

............................................. . No 35929 - Petrona M de Matorras 

CITACION A JUICIO 

................................................... N? 36009 - Leo Luis Chino 

EDICTO DE QUIEBRA 

No 36001 - Carlos Alberto Vaqueiro y/o Inmobiliaria Futuro y/o Futuro Construcciones . 

EDICTOS JUDICIALES 
No 35986 - María Elvira López de Guevara ..................................... 
N? 35968 - Emilio Arturo Saravia ............................................... 

Sección COMERCIAL 
CONTRATO SOCIAL 

N? 36047 . Centro Privado de Reumatología S.R.L. ................................ 4018 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

...................................... No 36011 . Fábrica de Pastas La Piamontesa 4019 

Sección A V I S O S 
ASAMBLEAS 

.................... N? 36046 . Agremiación Docente Provincial. para el día 10-11-79 4019 
. ... . . . . . . . . . . .  No 36045 . Club Social General San Martín Metán. para el día 9-12-79 4019 

N? 36031 . Sociedad Española de Socorros Mutuos . Rosario de la Frontera. para el día 
25-11-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4019 
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Piig. 
N? 36015 - Alonso López S.A., para el día 23-11-79 .............................. 4019 
N? 36004 - Güemes S.A., para el día 3-11-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4020 
No 35985 - Michel Torino Hnos. S.A.I.C.A., para el día 13-11-79 . . . . . . . . . . . . . . . . .  4020 
No 35990 - Estudio Enrique Larrán y Asociados, para el día 5-11-79 ................ 4021 
No 35966 - Cía. Argentina de Seguros Anta S.A., para el día 31-10-79 . . . . . . . . . . . . . . .  a l  
N? 35892 - "La Regional", Compañía Argentina de Seguros S. A., para el día 31-10-76 4021 

RECAUDACION 

N? 36050 - Del día 24-10-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.1 

D E C R E T O S  

Sección ADMINISTRATIVA 
a) Las de $ 1.500 en $ 15.000 
b) Las de $ 5 .O00 en $ 50 .O00 - -  -.. 

Salta, 17 de octubre de 1979 c) Las de $ 15.000 en $ 150.000 
DECRETO N? 1414 d) Las de $ 30.000 en $ 300.000 

e) Las de $ 90.000 en $ 1.000 .O00 
Ministerio de Economía f) Las de $ 150.000 en $ 1.500.000 

Expediente N? 20 - 1883/79. 
VISTO el expediente de la referencia, median 

te el cual la Dirección General de Transporto 
solicita actualización de las multas insertas en 
el decreto No 755/77; y 

CONSIDERANDO: 
Que las mismas fueron fijadas en el año 1977 

entre un mínimo de $ 1.500 y un máximo de 
$ 150.000; 

Que los montos vigentes, como consecuencia 
del proceso inflacionario resultan en la actualidar! 
irrisorios; 

Que por su exigüidad, no constituyen una ver- 
dadera sanción para los prestatarios de los ser- 
vicios públicos de autotransporte que no cumple~i 
-n forma adecuada las obligaciones impuestas por 
las leyes y reglamentaciones vigentes; 

Que, además, su aplicación es antieconómica 
para los intereses de la Dirección General de 
Transporte, toda vez que el costo de sanción de 
las multas, supera el producido por las mismas; 

Que de acuerdo con lo dictaminado por Fis- 
calía de Gobierno, se ha elaborado una nueva 
escala partiendo de los valores originarios, actua- 
lizándolos en base a los índices de precios mayo- 
ristas no agropecuarios, elaborados por el INDEC; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Modifícanse, a partir de los 

diez (10) días de la fecha de publicación de este 
decreto en el Boletín Oficial, las multas conteni- 
das en el decreto NQ 755/77, incorporado al Ca- 
pítulo XXII del Reglamento General de la ley 
No 1.724, modificada por la N? 5.150, las que 
quedan fijadas en los siguientes montos: 

Art. 20 - Notifíquese especialmente a Direc- 
ción General de Transporte. 

Art. 30 - El presente decreto será refrendado 
por el señor ministro de Economía y fumado por 
los señores Secretario General la Gobernación y 
Sleaetario de Estado de Induiusbia y Minería. 

Art. 49 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Müller - Alvarado - Milhas 

Salta, 12 de octubre de 1979 
DECRETO No 1378 

Ministerio de EconomIa 
VISTO el Decreto No 1151/79 que fija las 

remuneraciones de Autoridades Superiores con vi- 
gencia al lo de setiembre del año en curso; y 

CONSIDERANDO: 
Que en dicho acto no se ha incluido al perso- 

nal Superior del Tribunal de Cuentas de la Pro- 
vincia, cuyas remuneraciones resultan inferiores a 
otras rangos similares por lo que se hace nece- 
sario actualizarlas a efectos de mantener un 1ó- 
gico equilibrio en la escala salarial jerárquica; 

Que en tanto resulta compatible con las dis- 
ponibilidades presupuestarias y financieras fijar 
las remuneraciones referidas; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo General d/e Ministros 
DECRETA: 

Artículo l a  - Con vigencia al l o  de setiem- 
bre del año en curso fíjanse las remuneraciones 
para el personal Superior del Tribunal da Cuen- 
tas de la Provincia, en los conceptos y montos 
que se indican a continuación: 

Jerarquía Sueldo Compensación TOTAL 
Básico Funcional 

Presidentes y Vocales $ 2.075.000 $ 2.075.000 $ 4.150.000 

Contador Fiscal General $1.751.372 $1.751.371 $3.502.743 








































